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RESOLUCION

Uso de Excedentes de Recursos del Subfondo de Reserva DEL FONDO REGULAR para Inversiones de Capital y Cumplimiento de los Mandatos de la OEA en apoyo a la declaracion y el plan de accion de la XIII Conferencia interamericana de ministros de trabajo de la oea 


LA XIII CONFERENCIA INTERAMERICANA DE MINISTROS DE TRABAJO DE LA OEA, 

VISTAS:

La resolución del Consejo Permanente CP/RES. 831 (1342/02) sobre el Uso de Excedentes de Recursos del Subfondo de Reserva del Fondo Regular para Inversiones de Capital y Cumplimiento de los Mandatos de la OEA (en adelante el subfondo de la OEA) y la resolución de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral CEPCIDI/RES 89 (LXXXIX-O/03)

TENIENDO EN CUENTA:


Que en la CP/RES. 831 (1342/02) se resolvió asignar cuatro millones de dólares (US$4.000,000) al Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) para la implementación de los mandatos de las Cumbres de las Américas, con el apoyo de la Secretaría General;

Que en la CEPCIDI/RES 89 (LXXXIX-O/03) resolvió que múltiples áreas sectoriales, incluyendo trabajo, recibirán hasta la cantidad de US$190,833.33 para la ejecución de proyectos que ellas determinen.

Que el área sectorial de trabajo determinará, a través de la XIII Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo y con base en proyectos concretos, la utilización de los fondos disponibles.

Que en dicha resolución se establecieron los siguientes criterios mínimos que deberán cumplir los proyectos definidos por el área sectorial de trabajo, para poder ser financiados con los recursos asignados por el CIDI en la resolución CP/RES. 831 (1342/02): 

· Que implementen mandatos de la Cumbre de las Américas o de las Conferencias Interamericanas de Trabajo

· Que sean en aquellos temas dentro del área sectorial en los que la OEA tenga competencia reconocida

· Que sean de alcance hemisférico, pudiendo tener componentes subregionales 

· Que sean susceptibles de movilizar recursos externos

· Que incorporen un componente de evaluación

· Que cuando sea apropiado integren otros mecanismos de cooperación de la AICD, especialmente los referidos a capacitación y becas

· Que tengan una calidad técnica adecuada


Que dicha resolución encomendó a las Unidades de la Secretaría General que actúan como Secretarías Técnicas de las Reuniones Sectoriales que apoyen el diseño, coordinación y ejecución de propuestas según sea acordado por las reuniones Ministeriales, Sectoriales o de Comisiones Interamericanas.

CONSIDERANDO:


Que durante la Reunión Técnica Preparatoria de la XIII Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo, celebrada en Brasilia, Brasil entre el 23 y 24 de julio, 2003, se consideró la presente resolución.


Que el “Programa para apoyar la Declaración y el Plan de Acción de Salvador” presentado por la OEA fue revisado y considerado por las delegaciones que asistieron a la Reunión Técnica Preparatoria de Brasilia.


Que es importante maximizar los limitados recursos provistos por el subfondo de la OEA con acuerdos de cofinanciación y otros esfuerzos que movilicen recursos externos. 

RESUELVE:
1. Aprobar el “Programa para apoyar la Declaración y el Plan de Acción de Salvador” que se constituye en parte integral de esta resolución y que se encuentra anexo.

2. Encargar a la Troica (Canadá, Brasil y México) y a los Presidentes de los dos Grupos de Trabajo de la CIMT, de determinar la distribución exacta de recursos para los diferentes componentes del “Programa para apoyar la Declaración y el Plan de Acción de Salvador”, con base en una propuesta de presupuesto preparada por la Unidad de Desarrollo Social y Educación de la OEA.

3. Solicitar a la Unidad de Desarrollo Social y Educación de la OEA que reporte a la Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo y al CEPCIDI sobre la implementación de esta resolución.

ANEXO

PROGRAMA PARA APOYAR LA DECLARACIÓN Y PLAN DE ACCIÓN

 DE SALVADOR

Reconocer que el empleo es el vínculo más directo entre la actividad económica y el aumento del nivel de vida de nuestra ciudadanía y que la verdadera prosperidad puede lograrse sólo si se incluye la protección y el respeto de los derechos básicos de los trabajadores, así como el fomento de las oportunidades equitativas de empleo, y la mejora de las condiciones de trabajo de la población en todos los países de la región 

CONTENIDO:

Objetivo

Programa

Antecedentes

Componente 1: Apoyo a los Grupos de Trabajo Uno y Dos.

Componente 2: Cooperación Horizontal.

Componente 3: Apoyo a la CIMT y a sus órganos asesores.

Componente 4: Mecanismo interamericano de cooperación para la administración laboral profesional 

Nota sobre la financiación

OBJETIVO

Este programa pretende apoyar en términos concretos la implementación de la Declaración y el Plan de Acción de la XIII Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo, con el fin de ayudar a fortalecer a los Ministerios de Trabajo de las Américas para que puedan enfrentar mejor la preocupante situación del empleo y el trabajo en la región, así como los desafíos presentados por la integración global.

PROGRAMA

El Programa es una iniciativa a nivel hemisferio que responde a las prioridades y a las recomendaciones que emanan de la Conferencia Interamericana de los Ministros de Trabajo.  Será financiado parcialmente con los Excedentes de Recursos del Subfondo de Reserva del Fondo Regular para Inversiones de Capitales y Cumplimiento de los Mandatos de la OEA (en adelante el Subfondo de la OEA), que ha sido puesto a disposición de los Estados miembros de la OEA para apoyar los objetivos ministeriales en el área de trabajo.

Los cuatro componentes que conforman este programa han sido definidos de acuerdo con los mandatos específicos que se establecen en la Declaración y el Plan de Acción de Salvador.  Cada componente contiene actividades específicas para apoyar las iniciativas del XIII Plan de Acción y también incorpora las negociaciones emprendidas por la Unidad de Desarrollo Social y Educación (UDSE) de la OEA, en calidad de Secretaría Técnica de la CIMT, para garantizar la viabilidad de esta propuesta.  Debido a los limitados recursos disponibles a través del subfondo de la OEA, las actividades planteadas en este programa deben ser priorizadas para poder adelantarse dentro del periodo de dos años de la XIII CIMT, y deben ser apoyadas por otras organizaciones internacionales y por los Estados miembros a través de recursos de co-financiación.

ANTECEDENTES

Las instituciones laborales a lo largo del Hemisferio están experimentando los efectos de la integración global, en la medida que los crecientes movimientos internacionales de información, capital, bienes y servicios, y tecnología presentan nuevos desafíos y demandas en el trabajo y el empleo.  Esta nueva realidad está transformando los papeles tradicionales de las instituciones de trabajo y reconceptualizándolas como actores integrales en el desarrollo de estrategias comprensivas de la administración pública que incorporan una diversidad de temas; desde las estadísticas del mercado de trabajo, al entrenamiento de las habilidades y la educación, y al impacto de los acuerdos comerciales en las regulaciones de trabajo.

Reconociendo este importante y cambiante rol de las instituciones laborales, los Jefes de Estado y de Gobierno del Hemisferio han delineado, a través del proceso de las Cumbre de las Américas, las prioridades colectivas y las pautas que ayudarán en el ajuste a la integración global, a medida que se revela en los diversos contextos de nuestras naciones. El Plan de Acción de la Ciudad de Quebec expresamente declaró que para “fortalecer la democracia, crear la prosperidad y desarrollar el potencial humano", se deben tomar acciones concretas en el área del trabajo y el empleo, dado que constituye “el vínculo más directo entre la actividad económica y el aumento del nivel de vida de nuestra ciudadanía”.

A través del trabajo de la Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo (CIMT), los aspectos claves de la globalización y de sus efectos en el empleo y el trabajo han sido estudiados, permitiendo a las instituciones laborales hacer frente a las realidades de la región de una manera más académica, técnica y relevante.  Como resultado del discurso de la CIMT frente a los temas críticos relacionados con el trabajo, se han lanzado nuevos esfuerzos que permiten a los Estados Miembros de la OEA responder colectivamente a los desafíos y fortalecer su capacidad operacional en el área de trabajo. 

Reconociendo la complejidad y la interdependencia de los asuntos tratados por la CIMT y sus Grupos de Trabajo, la OEA observa la importancia de traducir este diálogo en estrategias y actividades que ayuden a las instituciones de trabajo a enfrentar las limitaciones estructurales y financieras que acortan su capacidad de desempeñar sus roles. Para poder implementar el Plan de Acción de la XIII CIMT con más eficacia, y alcanzar una mayor sinergia de acciones y de recursos, la OEA presenta la siguiente propuesta de programa a la XIII CIMT en Salvador, Estado de Bahía, Brasil. 

COMPONENTE 1:  Apoyo a los Grupos de Trabajo Uno y Dos

Este componente detalla las actividades que implementan las prioridades del Plan de Acción de la XIII CIMT con respecto a apoyar al Grupo de Trabajo 1 y su estudio de las “Dimensiones laborales del proceso de la Cumbre de las Américas” y al Grupo de Trabajo 2 y su estudio del “Fortalecimiento institucional de los Ministerios de Trabajo”.

A. Objetivos

· El Plan de Acción de Salvador contempla:

· Los Grupos de Trabajo se reunirán dos veces en el marco de la XIII Conferencia.

· Se programará la realización de seminarios sobre el tema de la integración de objetivos económicos y sociales en las políticas nacionales, subregionales y regionales de desarrollo, y sobre la formación de áreas de libre comercio en las actividades de integración regional.

· Se llevarán a cabo investigaciones y estudios sobre:

1. Los efectos de la globalización y la integración subregional sobre los mercados y las políticas laborales.

2. Las iniciativas adoptadas por los Estados miembros para enfrentar las situaciones mencionadas anteriormente (#1), en especial en lo que atañe a la integración de políticas sociolaborales y económicas en los ámbitos nacionales y en los bloques subregionales, con vistas a la generación de trabajo decente.

· Reuniones conjuntas de los Grupos de Trabajo:

· Para reducir costos y garantizar resultados tangibles de las reuniones, la OEA propone la realización de reuniones conjuntas en el marco de conferencias temáticas e informativas que analicen temas de interés estudiados por los Grupos de Trabajo.

B. Actividades

· Una reunión conjunta de los Grupos de Trabajo se realizará en Washington D.C. en 2004, en conjunto con un seminario co-organizado por la OEA y el Instituto Interamericano para el Desarrollo Social (INDES) del Banco Interamericano de Desarrollo.  Este seminario se centrará en el análisis de los vínculos entre las políticas laborales y sociales y las políticas económicas, haciendo énfasis en el fortalecimiento de la relación entre los Ministerios de Trabajo y los Ministerios de Finanzas para que definan conjuntamente sus prioridades y promueven  una administración pública más eficaz.  La Unidad de Desarrollo Social y Educación (UDSE) de la OEA ha logrado un acuerdo preliminar con el BID para asegurar el co-financamiento de este seminario, que tendría una duración de una semana en 2004 y podría coincidir con una reunión de los Grupos de Trabajo.  Este seminario será liderado principalmente por el cuerpo docente del INDES y por otros expertos sobre el tema.  Adicionalmente, se desarrollará un website para facilitar el acceso a las lecturas del seminario y para brindar a los participantes información relevante.

· Una segunda reunión conjunta de los Grupos de Trabajo se realizará en el 2005 en conjunto con una conferencia de dos días, auspiciada conjuntamente por la OEA y la Organización Panamericana de la Salud (OPS), para facilitar la discusión entre Ministerios de Trabajo (que incluyen la Troica y un Ministerio de cada una de las 5 subregiones) y los Ministerios de Salud (uno de cada una de las subregiones) sobre temas transversales de salud y trabajo, fundamentalmente sobre Salud y Seguridad en el Trabajo (SST).  La UDSE, mobilizando los recursos del subfondo de la OEA, ha podido negociar un acuerdo tentativo con la OPS para cofinanciar esta Conferencia.  Se espera que en esta oportunidad los delegados seleccionen un programa del Portafolio Permanente de Programas Consolidados que sea la base de un taller de intercambio de conocimientos sobre SST.

· Un Seminario sobre acuerdos de comercio e integración regional y su potencial impacto en los mercados laborales, se realizará en el Instituto de Estudios Avanzados de las Américas (INEAM) de Miami en 2004.  El Seminario será co-financiado y co-organizado por la OEA y el Departamento de Trabajo de los Estados Unidos, incluirá expertos de las diferentes subregiones, asi como presentadores de la Unidad de Comercio de la OEA.  Este Seminario promoverá especialmente la participación de COSATE y CEATAL y hará énfasis en la especial situación que enfrentan las economías pequeñas.

· Investigaciones y estudios se llevarán a cabo por consultores expertos, las cuales contribuirán al examen de los dos temas identificados en la sección de Objetivos.

· Una parte de estos estudios se financiará con el subfondo de la OEA y se espera recibir contribuciones, que podrían ser en especie, de otras organizaciones internacionales, especialmente la Organización Internacional del Trabajo, el Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo, la Organización Panamericana de la Salud, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, entre otras.

COMPONENTE 2:  Cooperación Horizontal

Este componente reconoce la importancia de la cooperación horizontal y del intercambio de programas consolidados como un medio para fortalecer las capacidades de los Ministerios de Trabajo para enfrentar mejor los desafíos que les plantea la situación actual de los mercados de trabajo, así como las dificultades financieras y estructurales que limitan su habilidad de cumplir exitosamente sus mandatos.

A. Objetivos

· Con base en los esfuerzos llevados a cabo por los Grupos de Trabajo sobre el intercambio de mejores prácticas y el mantenimiento de un inventario de proyectos y recursos de asistencia técnica, el Plan de Acción encomendó a la OEA a continuar su trabajo en el proyecto de Cooperación Horizontal en el Area de Trabajo.

B. Actividades

· En el área de Capacitación y Certificación de competencias laborales:  

1. Organizar un Seminario para los Estados miembros del Caribe sobre la Certificación de Competencias Laborales, para analizar la experiencia consolidada del CONOCER de México, enriquecida con los aportes de otros países.  Este Seminario tendría lugar en el Instituto de Estudios Avanzados de las Américas de la OEA en Miami.

2. Desarrollar un Curso Virtual sobre Certificación de Competencias Laborales basado en la experiencia consolidada del CONOCER de México, a través del Portal Educativo de las Américas, con la colaboración de capacitadores de CONOCER.

· En el área de Salud y Seguridad en el Trabajo:  

1. Organizar un Taller sobre el programa seleccionado por los Ministerios de Trabajo y de Salud en la Conferencia conjunta OEA – OPS. (explicado anteriormente)

COMPONENTE 3: Apoyo a la CIMT y a sus órganos asesores

Este componente busca aprovechar la tecnología para fomentar el intercambio de información, hacer disponible documentación relevante y facilitar la participación de varios actores, especialmente los órganos asesores COSATE y CEATAL, en la implementación del Plan de Acción de Salvador.  Adicionalmente, este componente sienta las bases para la coordinación intersectorial que definen la Declaración y el Plan de Acción de Salvador y que ha sido alentada en Declaraciones y Planes de Acción de previas Conferencias.

A. Objetivos

· Mayor participación e interacción entre:

· Estados miembros y órganos asesores, que es fundamental en la implementación del Plan de Acción.

· La colaboración entre las organizaciones internacionales, así como entre ellas y los Estados miembros, es indispensable para que el Plan de Acción se cumpla en términos concretos.

· Canales de comunicación permanentes y abiertos entre los principales actores identificados en el Plan de Acción fortalecerían su implementación.

B. Actividades

· Diseñar, poner en internet y mantener el sitio web de la Conferencia
, el cual incluirá:

· Las Declaraciones y Planes de Acción de por lo menos las últimas tres Conferencias.
· Información previa y actual acerca de los Grupos de Trabajo, principalmente los documentos que han producido y las actividades que llevan a cabo.

· Información acerca de los distintos Ministerios y Cuerpos Asesores que participan en el proceso de la CIMT.
· Fuentes de información útiles para las actividades de los Grupos de Trabajo y para consulta por parte de los Ministerios.
· Inventario de proyectos y recursos de asistencia técnica y cooperación.
· Vínculos (links) a sitios web de organizaciones y proyectos relacionados con las actividades de la CIMT (Proyecto USDOL/OIT, OIT, BID, etc).
· Actualizar, modificar y mantener el Foro Virtual, abierto para el XIII CIMT, para proveer un espacio virtual permanente para la revisión y discusión de los varios documentos y temas que surgen de las reuniones de los Grupos de Trabajo y otros eventos relacionados con la CIMT. 

· Construir una comunicación más interactiva y permanente entre COSATE y CEATAL y la OEA, para que puedan expresar sus opiniones al proceso de la CIMT de manera continua.

· Trabajar con la Red Global de Aprendizaje para el Desarrollo del Instituto del Banco Mundial para llevar a cabo videoconferencias con los Estados miembros, los órganos asesores y otros expertos, con el fin de aumentar la interacción entre los actores durante los periodos que transcurren entre las Conferencias.

COMPONENTE 4: Mecanismo Interamericano de Cooperación para la Administración Laboral Profesional 
Este componente contiene la propuesta sobre un estudio de viabilidad para un Mecanismo Interamericano de Cooperación para la Administración Laboral Profesional, presentada por la Presidencia pro tempore de la XII CIMT.

A. Objetivos:

· Reconociendo la necesidad de fomentar el desarrollo y la modernización de los Ministerios de Trabajo, especialmente de las economías más pequeñas del Hemisferio, se requiere determinar los  medios para lograr que la asistencia técnica y la cooperación horizontal sean más eficientes y efectivas.
· Una estrategia concreta, que sea acordada por todos los Estados miembros, sería un paso clave en alcanzar las metas señaladas en el Plan de Acción.
B. Actividades:

· Proveer financiamiento parcial para desarrollar un estudio de viabilidad para un Mecanismo Interamericano de Cooperación para la Administración Laboral Profesional, dirigido por las Presidencias pro tempore de la CIMT pasada, presente y futura, en consulta con las Presidencias y Vicepresidencias de los dos Grupos de Trabajo.  El estudio será administrado por la Unidad de Desarrollo Social y Educación de la OEA.

· El estudio de viabilidad tomará en consideración la evaluación realizada por los Grupos de Trabajo sobre la conveniencia de mantener el Sistema de Información sobre Mercados de Trabajo (SISMEL).  Basado en esta evaluación, pueden asignarse ciertos recursos para apoyar las actividades del SISMEL

NOTA SOBRE LA FINANCIACION

Este programa se implementará en un periodo de dos años.  Los costos estimados de sus actividades han sido considerados y la Troica (Canadá, Brasil y México) y los Presidentes de los Grupos de Trabajo de la CIMT determinarán la destinación exacta del financiamiento para los diferentes componentes del programa, tal y como está contemplado en la Resolución sobre el “Uso de Excedentes de Recursos del Subfondo de Reserva del Fondo Regular para Inversiones de Capital y Cumplimiento de los Mandatos de la OEA en apoyo a la Declaracion y el Plan de Acción de la XIII Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo de la OEA”.

Algunas de las actividades cuentan con un componente de cofinanciación, mientras otras dependen totalmente de la financiación que se solicita a las organizaciones internacionales y a los Estados miembros; en este sentido, los Estados miembros deben proveer y buscar financiación para las diferentes actividades y decidir sobre la utilización de los US$190,833.33 del subfondo de la OEA..
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ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS


Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral


(CIDI)














� Tercera Cumbre de las Américas, Plan de Acción de Quebec, 2001.


� El sitio web de la XII CIMT, desarrollado por la Presidencia pro tempore (Canadá) puede ser usado como punto de referencia para un sitio web que contenga información de las distintas Conferencias.  La situación actual y los planes futuros para el sitio web de la XII CIMT serán discutidos con la pasada y presente Presidencias pro tempore.





